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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION No.93.1.1.1. 2447 

=> PABLO ORTIZ GARCIA 00990: 
INPENDENTE DE COMPAÑIAS LE QUITO LU: 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de novieabore de 1993 se ha otorgado ante la Notaria Segunda 
del cantón Quito, la escritura páblica de cambio de denominación de la 
compañía STERN SALINGER CIA. LTDA. a a BDO STERN CIA. LIDA.; 

QUE los señores Rolf Stern y Jaime Gallardo en sus calídades de Presi- 
dente y Gerente General de la compañía materia de la presente, con el patro- 
cinio del doctor José Luis Bruzzone, han solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública a cuyo efecto han presentado tres copías certifi- 
cadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Intendencia de Derecho 
Societario, mediante memorando No. DIC.93.1841, de 10 de diciembre de 1993, 
ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respecti- 
vos! 

(HE el cambio de denominación debe sujetarse al trámite establecido 
en los artículos 33, 86, 87, 43, y 89 de la misma Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADKM-92513 de 18 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. DISPONER que se publique por tres días consecutivos, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Quito, un extracto de la referida 
escritura pública de cambio de denaminación de la compañía "“STERN SALINGER 
CIA. LIDA.* por el de "BDO STERNCIA. LTDA"., advirtiendo que de no presen- 
tarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del demicilio principal 
de la compañia dentro de los seis días posteriores a la última publicación 
de dicho extracto y de no comimicar el Juez la oposición a esta Superinten- 
dencia de Compañías dentro de los tres días posteriores al fenecimiento 
de dícho término, se procederá a la aprobación e inscripción del cambio 
de denominación así cam a ordenar el cumplimiento de los demás requísitos 
legales. Un ejemplar de cada una de las publicaciones deberá ser entregado 
á este Despacho. 

CUMPLIDO, - vuelva el expediente 

COMUNIQUESZ.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañilas, en Quito, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 00900.) 
A RESOLUCION No.94.1.1.1.0178 

PABLO ORTIGS GANCIA 
INTEMENTE DE COMPANIAS DE QUIPPO 

CONSIDERANDO: 

GE el 3 de novientas de 1993 se ha otorgado ante la Nutaria 
Segunda «¿dei cantón Quto, la escritarée (blica de cambio de rouae 
de STERN SALIMGER CIA. LTDA. a 300 STERS CIA. LTDA Y rceforás de 

estatutos] 

gue dos sueñores Soulí ptern y lodo. dajse Gallardo, <ñ sus 
calidades de Posmsidadte y Úúmente General lo le comaeñía, sateria 
de la presente, cn tl patrocinio Jel doctar José lals Bruzzose. 
har solicitado la aprobacion de la escritura pública, a cuyo efecto 
han possemado es copiso certicicadas ue la misas 

   

Qe e, compiiaiento «e lo dispuesto en la Resolución No. 3.1.1 1.2 
¿ti e 12 «e diciembre «+ (1393, %e ía gaunlicado *. el alarío LA 
ROBA de ato, ediciones vactespordjentes a dos 3lss 14, le y 16 
de dicissora e 1393 el extracto ae la referis escritara (ú0lica7 

QUE a + ha reciaica notificación alguss de oyosicioón « la 
inscripción ue la escritura pública antes mencionada, Seqún aparece 
de lá ceron sentada por el señor Secretario General de esta Superinten- 
Gercia 21 14 de enexo de 19%; 

QUE «el Dopartamento Jarldico de Compeñias de la Intendencia 
de Derecho Societario, rediante rercorardo Na, DD 34.14 ds 24 de 
suero e 19%, ha emitido informe favorable ¿are la continuación 
del trámite. una Vez que consicsra que se ha dado cumpilalento a 
los pecuisitos legales tespeclLivos; 

— E% ejercicio de las atrimciones asignadas mediante Resolación 
fo. ars 2213, ae 12 de diciembre de 19927 

k£>LELVE- 

HEPYOOLO  TRISERO.- APROBAR: aj el cambio de somxe de STERA SALIAGER 

CIA. LIDA., € MO. SIERN CIA. LTDA. y >) la reforma ds estatutos constante 
ea la pefecióa escritura púnljos. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPOBER que vr extracto de la ieitcaós «escritura 
2: poblique por una Vez, € uo e los diarios «de mayor circulación 
mm Quito. im ejemmiar de la publicación debera entregarse a este 

ARTICULO CTERCERMD.- —DISPORER que lá Notaria Segunda del cantón (Quito 

tae nota al margen de la matriz de la escritura sillca Que Ke aycoeba, 
del contenidos de la ¡uesernre fesolución y siente regon de esta ororacion. 
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CUADO 3. REPUBLICA DEL ECUADOR 00006 2 4 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

é. 

STERN SALUGER CÍA. LIDA. € ADO DTERN CIA. LIDA. 

ARTICULO CUANTO - UISPORER «pe el gegistrador Werrautil del canton 
Quito a) inscrioa da referida escritura pública, junto con la presente 
Resolución, archive una copia «e dicha escritura y devuelva las restantes 
con la raróa Je da inscripción Que se ordenar y,  cuepla con les 
demás >rezcripciores contenidas en la iey de Registro y el Articulo 
33 del Código de Oomercaio. 

ARTICULO QDUAC.* DISPONER que dla Notaría Segade del cantón Duito 
árcte al mergen de la watedz de la escritura publica ae 13 de mayo 
Ge ¿Ja poz da cual se cobstituyo da compañia CSTERN SALISGER CIA. 
LIDA. . ue ha ¡auoelido 4 cámbler 4 nosore SIÉRN SALISGER CIA 
LTOA. « 52 STEBN CIA. LSDA., y 3 feszarear sus *stacutos, seulente 

lá escrizura mudlica (que $e aruba ¡gor la presente bkesolucion y 
Siente Tadon de esta armtacion. 

OGPPLILO, vuelva +1 expedtisate. 

ARRATAESE. DADA Y Ciosada 
en QUITO. 
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PABLO URPLE GARCIA 

hs,


